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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA DE ORALIDAD, MAYO 

DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-  

 
Da cuenta el despacho de la solicitud de cesión de créditos, presentada nuevamente por la 
Representante legal de Bancolombia, Martha Lotero Acevedo y la sociedad REINTEGRA 
SAS, el día 30 de abril de 2021, a la cual no se le dará tramite mientras el proceso se 
encuentre suspendido.  
 
Por lo anterior, se  
 

RESUELVE: 

 
1. No dar trámite a la solicitud de cesión de créditos hasta tanto este suspendido el 

proceso.  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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